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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ \ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDlf\NlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL TITULO DE CONCE$IÓN PARA INSTALAR, 
OPERAR~Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE lELECOMUNICACIONES OTGRGADÓ EL 7 DE 
ENERO¡DE 1998, A MEGA CABLE, S.A¡ DE c.v._ 

l. 

'- 1 '-- ¡ / 
\ ANlECEDENlES 

otorgamiento de la Concesión. El ·· 7 de en¡;,ro 1:le 1998, la Secreiaría de 
Con¡iunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor de la~- MaríoConsuelq 
Nuño Morales un título de ~oncesión p~ra instaI9r, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones para pr9¡star el serv.icio de televisiónpor cable en Comonfort, 
en el Estado de Guanajuato, coh una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
de la fe1ch<ll de otorgamiento (la Concesión). \ 

'-.. i ' 

11.- Primera cesión de derechos. El 3 de mdrzo de 2008, a través del oficio 2.-28/08, la 
Secretaría autorizó a Id C. María Consuelo Nuño Morales ~ llev¡¡¡r a cabo la cesión de 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

. los ~erechos y ot¡lig
1
aciones de la Con<;:esión. a favor del C. Ricardo Javier M~reno 

Padilla. 1 / __ \ 

Segunda cesión de derechos. El 11 de septiembré dé 2009, a través de.\ioficio 2.-115/09, 
la Secretar(d qutorizó al C. Ricardo Javier:Moreno Padilla a llevar a cabo la cesión de 
los derechos y obligaciones de la Concesión, a favor de Mega Cable, S.A. de C.V. 

/ I 
Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación e! "Decreto por et que se reforman y adicionan diversas 
d\sposiciones de¡ los arlícul6s 60., 7 o., 27, 28, 73,-78, 94 y l 05 de la Constitución Pplítica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), 171ediante el cual se · creó/ el lnstitt'.Jto. Federal de 
Telecomunk:aciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. .

1 . / \ 
Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado. El 20 de agosto de 2013, la 
Unidad de Seryicios a la l~dustria del Instituto notificó al representante legal,c;::le Mega 
Cable, S.A. de' C.V., lct Constancia de Registro de Servicios de Valor IAgregqdo que 
comprende los servicios de correo electrónico de datos, y provisión de acceso a 
Internet. 1 \ 

\ 

Solicitud de Ampliación de Cobertura. El 11 de noviembre de 2013:Mega Cable, S.A. 
de C.V., presentó escrito ar\te el Instituto a trpvés del cual solicitó autorización para 
ampliar la cobertura de la Concesión, hacia las localidades de Empalme Escooedo, 
Neutlá, Jalpilla y Soria, \Municipio de 'Comonfort, en el Estado de Guanajuato (la 
"Sojicitud de Ampliación d.e Cobertura"). 1 \ 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de Supervisión y 
Verificación del lnstttIrta El 16 de. diciembre de . 2013, mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGLS/080/2013, la Dirección General de Licitadones de Espectro . 
Radioeléctrico y Servicios, adscrita a la entonces Unidad de Servicios a la Industria del 1 
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VIII. 

.IX. 

" X. 

Instituto, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen relativo al 
1 

cumplimiento de obligacic6nes respecto de la Concesión. 

Decreto de Ley.):I 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicidnan y derogan diversas disposiciones en materia de tE1lecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014{el "Decreto de Ley"). 

/ Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 4014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Fedéración eL "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
m<;>dificado por última vez el 20 de julio de 2017/. 

/ 
Dictamen de la Unidad de Cumplimiento. El l O de noviembre de 2017, mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/03577/2017, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la 
Unidad de Cumplimiento, remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios, el dictamen 
correspondiente al cumi:ilimiento de obligaciones derivadas de la Concesión. 

En virtud de los Antecedentes refe/idos y, 

CONSIDERANDO 

/ \ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículó 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Copstitudón Política de los Estados Unidos Mexicahos (la "Constitución"), el 
lnstit)dto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene / 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo ··Ia regulación, promoción y _supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del esJ:iectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestn:1ctura activa, pasiva y 
otros insumos esenci<;iles, garantizando lo ,establecido en los <jlrtículos 60. y 7o. de la 
Constitución. ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las \ 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y·a 
la propiedad cruzad<:\ que controle varios medios de comunicación que seón 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicacioRes que sirvan a un rilisroo mercado o 
zona de cobertúla geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. · · · 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley 
1 Federal de Jelecam, 1oicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del Instituto 

\ 

resolver solJre las modificaciones relacionadas con concesiones en ( materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece como atribución del 
~leno del Instituto, entre otras, 16 de regular, promover y S\Jpervisar el uso, aprovechamiento 
y explotación Elficiente del espectro radioeléctrico, los¡ recursos orbitalés, los servicios 
satelitales, las redes de telecomúnicaciones y la p¡estación de los servicios de radiodifu~ión y 
telecomunicaciones, así \:orno el acceso a infraestructura activa, pasiva e insurQOS 
esenciales. / " I ) , 

Asimismo, ionforme d los artículos 32 y 33 fracción II delEstatuto Orgánico, corresponde a lp 
Unidad de Caincesiones y Servicios, a través de la\ Dirección General de Concesiones de 
Télecomunicaciones, entre otros aspectos, tramitar y evaluar las solicitudes de modificación 
de las concesiones en materia d§l telecomunicaciones para sometérlas a consideración del 
Pleno. 
/ 

En este orden de ideas, y· considerando que e/ lnstitµto tiene-a su cargo !la regulaciónv 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como resolver sobre las 
modificaciones relacionadas con concesiones ,en materia de teledomunicóciones y 
radiodifusión; el Pleno, como órganó máximo de gobiemo y. decisión' del Instituto, se \ 
encuentra plenamente fócultado paró resolver la Solicitud d~ Ampliación de Cobertura. 

i 1 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Ampliación de Cobertura. Como lo señala 
él artículo Te1cero1 Transitorio del Decreto de Ley. lai disposiciones reglamentarias y\ 
administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, continuprán aplicándose hasta en 
tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan. salvo en lo que se opongan a 
la Ley, por lo que e)• marco jurídico que debe de observar este Pleno del Instituto para pclder 
resolver la Solicitud de Ampliación de Cobertura, se encuentra establecido_ \en/ el 
Reglamento del ,Servicio de Televisión y Audio-Restringidos, así como en el propió· títulp de 
cbncesión. / ·.. , / ' 1 

En ese sentido, el artículo 8 del Regla~ent9 del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala lo siguie~te: ; / . 

1 
·, ,. 

''Arlfculo 8. La Secretaría autorizará amplia{iones o la cobertura de las redes cablebdas, cuando el 
concesionario se encuentre al corriente en el programa '?revisto en su título de concesión y demás 
obllgaclones a su ca)go. ', 
La Secretaría .analizará y resolverá respecto de las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior, en un 
plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la fecha en que se Integre debidamente la sollcltud. 
La autorización de ampliacione~ a la' cobertura de las redes cableadas\estará 'sujeta a los siguientes 
criterios: 
}1 Las poblaciones comprendidas en la ampliación sol/citada deberán ser aledqñas a la población 
concesionada, la que siempre deberá tener un mayor número de habitantes respecto de la población 
en la que se pretende ampllar la cobertura de la concesión; \ ' .• 
11. La infróestructura ºº!respondiente a la ampllación deberá utilizar el mismo c<intro de transmisión .Y\ 
control, y 
111. En las poblaciones que correspondan a las ampliaciones deberá ofrecerse igual servicio, con las 
mismas tarifas y, en general, en igualdad de condiciones a los de la plaza concesionada. " 

Del contenido del artículo 8 del Reglamento del Se/ivicio Televisión y Audio Restringidos se 
r puede colegir que toda ampliación de cobertura, 

1
para ser1autC>rizada) tenía que cumplir los 

siguientes aspectos: 
/ 
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a) Que el concesionario se encontrara al corriente en el c,umplimiento del programa de 
cobertura previsto en la Concesión y demás obligaciones a su cargo; 

b) Que las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada fueran aledañas a la 
población concesionada y que dicha población siempre tuviera un mc:iyor número 
de habitantes respecto a las_ poblaciones comprendidas en la solicitud , de 
ampliación; · /. · 

c) Que el concesionario utilizara el centro de transmisión y control empleado en·la 
población concesionada, también en las poblaciones comprendidas en la solicitud 
de ampliación, y . • . / 

d) Que el concesionario ofreceria en\las poblaciones objeto de la soiicitud,de 
ampliación, los mismos servicios y las mispnas tarifas que ofreciera. en la población 
concesionada. 

Sin embargo, como ya quedó señalado, los artículos 60., Apartado B, fracción II y 28 la 
Con.stitución éstableéen que el Instituto, como autoridad en mate9a de competencia en el 
sector de telecomunicaciones, debe eliminar las barreras a la competencia y a la libre 

'concurrencia en dicho sector. ' 
. ( 

En ese sentido, el Pleno de este Instituto considera que ex1g1r a los concesionarios que 
presten servicios de televisión y audio restringid9s a través 9e redes cableadas, el 
cumplimiento de los requisitos señalqdos en los incisos b), c) y d) anteriores, resultaría 
opuesto al marco constitucional vigente, pues los mismos podrían representar barreras a la 
competencia y a la libre concurrencia al generar restricciones de entrada a los 
concesionarios a nuevas zonas de cobertura geográfica, limitando la oferta de servicios. Por 
ello, el Pleno del Instituto considera que las fracciones 1, 11 y 111 de!• artículo 8 del Reglamento 

\ del Servicio Televisión y Audio Restringidos han sido supfc)radas por la Constitución y la Ley, 
razón por la cual no resultan exigib(es a los concesionarios que presenten este tipo de 
.solicitudes. · , \ 

1 

Con respecto al inciso a), el Pleno considera que el mismo SÍ\ debe ser exigido a los 
concesionarios que presten servicios de televisión y audio restringidos a Jravés de redes 
cábleadas, pues el mismo es acorde al Decreto de Reforma Constitucional y no se 

. considera una barrera a~a competencia y a la libre concurrencia. Lo anterior es así, debido 
a que el mismo Decreto de Reforma Constitucional estableció en su artículo Cuarto 
Transitorio que los concesionarios de telecomunicaciones ,podrán transitar al modelo de 
concesión única, -mismo que permite prestar cualquier servicio de¡telecomunicaciones y/o 
radiodifusión técnicamente factible con cobertura nacional-, si,er¡::ipre que se encuentren en 
cumplimiento de-los obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. En ese 
tenor, se concluye que el primer párrafo del artículo 8 del Reglamento. del Servicio de 
Televisión/y Audio Restringidos no se opone al marco legal

1 
vigente, por lo tanto, resulta 

aplicable a este tipo d"'. trámites. 

' Adicionalmente, la Condición 1.3. "Modificación de cobertura" de la Concesión, señala lo 
siguiente: > 1 

1 

"1.3. Modificación de coberturó: Para que el Concesionario pueda ampliar o reducir el órea de 
cobertura de la Red, requerirá de la autorización previa de la Comisión. 

\ 
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\ 
1
La Comisión autorizará al Concesionario la ampliación o reducción de la cobertura, en un plazo no 
mayo( a 120 días naturales .. contados a ¡:Jprtlr de la recer,clón de la solicitud, siempre que el 
Concesionario se E:Jncuentre al corriente en el cumplimiento de las., obligaciones/derivadas de la 
presente Corycesión. " 

1 / 
Finolmen,te, cabe,destacar que 'para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito de 
PJOCed~ncia correspondiente al pago de derechos por ampliación al área de cobertura de1 
la red, je conformidad con la normatividad aplicable al mipmento en que

1 
se inició el 

trámite. . / -- r 

\ 
Derivado de lo anterior, y tomando en consideración que la Solicitud de Ampliación de 
Cobertura fue preséntada el 11 de noviembre de 2013, resulta importa~te señalar que la 
legislación aplicable en mqteria de derechos s~ encontraba establecida en el artículo 97 
fracción V, incisos a) y b), de la ley Federal de Derechos vigente para el año 2013, el cual 
señalaba la obligación de pagar los derechos por el estudio, y de ser el caso, por la 
autorización por ampliación al área de cobertura de la red. Conforme al citado inciso a), el 
pago por estudio de la solicitud de autorización de ampliación de cobertura debía 
presentarse con la propia solicitud. Adicionalmente; d~acuerdo al referido inciso b), y de ser 
procedente la ampliación de cobertura solicitada, se debía ¡resentar el pago por la 
autorizáción correspondiente. 1/ / • / 

( ·-
De esta manera, y tomando en consideración lo establecido por los Artículos 60'., Apprtado 

.· B, frad::ión II y 28 dé la Constitución; Primero y Séptimo Transitorios del Decreto de Reforma 
ConstitJci0nal; 97, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Derechos vigente para el año 
2013; 8, primer párrafo, del Reglamento' del SeNicio de Televisión y Audio Restringidos; así 
como lo establecido en la Concesión, el Pleno de este l?stituto concluye que los requisitos 
de procedencia que deben ser analizados en la Solicitud de Ampliación de Cobertura son: i) 
que el Concesionario se encuer,tre al ,corriente en el cui;nplimiento efe las obligaciones 
derivadas la <=;oncesión, y ii) que acompañe a su sÓlicitud el pago de derechos 

- 1 
correspondiente, 

\ . \ 

Tercero.- ~nállsis de la Solicitud de Ampliaciór de Cobertura, En seguimiento a lo anterior, la 
Dirección 1 G~neral de Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Seryicios, adscrita a la 
Unidad de SeNicios 'a la Industria del Instituto, mediante offc:io IFT/D03/l)SI/DGLS/080/2Ql3, 
notificado el 16 de diciembre de 2013, solicitó a la Unidad de SupeNision y Verificación 

1 informara si Mega Cable, S.A. de C.V., entre otros concesionarios, se encontraba al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Concesión y demás disposiciones 
aplicables: Lo anterior, en apego a lo, establecido en :et primer párrafo del artículo 8 del 
Reglamento del seridio de Televisión y Audio RElstringidos, y conforme a lo estqblecido en la 
Concesión, 

1 
/ 

1
; 

1 
Al respe~a . mediante oficio IFT/225/Uf:/DG-SUV /Q3577 /201J, remitido a la Unidad de 
Concesio es y SeNicios el 10 de noviembre de 2017, lp Dirección 1peneral de SupeNisión, 
adscrita a la Unidad de Cumplimiento, informó lo siguiente: 

1 
1 J 1 

"( ... ) / ( ( \ 
~-

3. Dictamen 
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De la Áupervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la concesionaria 
que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y le;, DG-SAN, se concluye lo 
siguiente: ! 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/0104, integrado por la DG-ARMSG de 
este Instituto a nombre de MEGA CABLE, se desprende que al 7 de noviembre de 2017, la concesionaria 
se encontró al corriente de lós obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su 
título de concesión de red públlca de telecomunicaciones y dem(Js disposiciones legdles, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 
( ... )." i -

Derivado de lo_ anterior, se concluye gue la concesionaria cumple con el requisito de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de lqs obligaciones que tiene a su cargo. · 

---' - /' 

Por lo que respecta al segundo requisito, relativo 1d acreditar el pago de derechos 
establecido en la Ley Federal de Derechos para el trámite ,que nos ocupa, se debe señalar 
que con la Solicjtud de Ampliación de Cot;,ertura se presentaron los comprol::lantys de pago 
de derechos, pbr concepto de estudio por ampliación al área de cobertura de la red, de 
conformidad con lo establecido en su momerto por el artícylo 97 fracción V, incisos a) y b) 
de la Ley Federal de Derechos vigente durante el año 2013. 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 60., _Apartado B, fracciór¡ 11 y 28 Rárrafos 
'décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Primero, Cuarto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposicíon13s de los artículos 60., lo.,\ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rhateria de telecomunicaciones", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 111 de junio de 2013; 6 fracción IV, 15 fracción IV y 17 
fracción I de la Ley Federal de TE¡lecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción V, incisos a) y b), 
de la Ley Federal de berechos vigente durante el año 2013; 8; primeK párrafo, del 
Reglamento del SeNicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en el Diario dficial de 
la Federación el 29 de febrero de 2000; l, 6, 32 y 33 fracción II del Estqtuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y la Cdndición 1.3. d(i¡) la ConcesióQ,_ este órgano 
autónomo emite los siguientes: · ( 

RESOLUTIVOS . 
/ 1 

PRIMERO.- Se autoriza a Mega Cable, S.A.
1 

de C.V., a llevar a cabo la ampliación de / 
coberti "ª d@I füulo de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

" telecomunicaciones otorgado el 7 de enero de l998, para prestar el seNicio de televisión 
por cable_en Comonfort, en el Estado de Guanajuato, hacia las siguientes localidades: 

Localidad Municipio ·Estado 
Emoalme Escobedo Comonfort Guanaiuato 

' Neutla Comonfort Guanaiuato 
Jaloilla Comonfort Guanaiuato 

Fraccionamientb Rancho Soria Comonfort Guanaiuato 

6 
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SEGUNDO.- Se instruye a la1Unidad de Concesiones y Servicios a notificaLa Mega Cable, S.A. 
de C.V., Id autoritación para ampliar el área 1de la cobe¡jura de la red pública de 
telecomunicaciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad ton el 
Resolutivo F'dmero. 1 

' 1 
lERCERO.- Inscríbase en el Registro PÓblico de Cohcésiones la autorización de amp

1

liación de 
cobertura a que se refie,re la presente Resolución, una vez que sea tJebidamlj)nte notificada 
ª)ª interesada. / , ! 

/ 

\ 

María Elen Estavlllo Flore~ 
Comisionada 

~\ 

Adolfo Cuevas TeÍa 
Comisionado 

1 

\ 

el Oswaldo Contreras S?ldívar 
Comisionado Presidente; 

\ 

1 
1/ 

Mario Germán Fromow Rangel, 
Comisionado 1 

/ 

1 
Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2018, en lo 

1 general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldfvor; María Elena Estovillo Flores; Mario Gerrnón Fromow Rangel; Adolfo 
. Cuevr Teja, quien manifiesto voto concurrente; Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. / j / 

En lo ~artiC1'"dar, la Comisionado María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto conCÚrrente respecto al Resolutivo Primero, en razón de que no se otorga concesión 
con cobertura Nacional. "' \ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rod!odlfuslón; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T e!ecornunlcociones, mediante Acuerdo P /IFT /140318/223. . -

\ 1, -
El Corn\sionado Merlo Germán Fromow Ronge! asistió, participó y emitió su votó razonado en ta Sesión, m~lohte chmunlcación electrónica a distancio, en 
términos de los articulas 45 cuo"rto párrafo de lo Ley Federal _de Te\ecomunlcociones y Rodlodifuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Te!eco lcociones. 
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